
Se adjuntan como Anexo I, II, III y IV, las tablas salariales correspondientes a los años 2018,

2019, 2020 y 2021.

Artículo 16. Gratificaciones extraordinarias.-

Los trabajadores/as tiene derecho a percibir dos pagas extraordinarias, a razón de una men-

sualidad cada una de ellas sobre el salario garantizado, incrementado, en su caso, con el com-

plemento personal por antigüedad. Las citadas pagas se abonarán proporcionalmente al tiempo

trabajado y por doceavas partes, el 15 de julio y el 20 de diciembre.

Artículo 17.º Promoción por antigüedad.- 

Los trabajadores/as que vinieran percibiendo alguna cantidad por este concepto seguirán per-

cibiéndola bajo la denominación de “Complemento Personal” y que permanece invariable, sin ac-

tualización alguna.

El importe de dicho complemento consistirá en las cantidades que en concepto de antigüedad

se hubieran generado hasta el 11 de octubre de 1996, fecha de publicación del Convenio de

1996, conforme a las normas del Convenio anterior y según los porcentajes correspondientes

aplicados a los salarios vigentes a 31 de diciembre de 1995.

El/la trabajador/a que, a partir de octubre de 1996 cumpla 10 años de antigüedad en la em-

presa, cobrará en el mes en que se cumplan los 10 años aludidos, por una sola vez y sin que

tenga carácter consolidable, una mensualidad de la retribución igual a la que percibiera en esa

fecha. Por acuerdo entre el trabajador/a y la empresa se podrá prorratear en 12 meses el importe

de dicha mensualidad. Esto mismo será de aplicación en el supuesto de producirse una subroga-

ción en la empresa.

Artículo 18.º Manutención.- 

Los trabajadores/as de hostelería con derecho a manutención, tendrán derecho al comple-

mento bien sea en especie o en metálico. En este último caso el complemento citado ascenderá

a la suma de 34 euros mensuales en el año 2018, 35 euros en el 2019, 36 euros en el 2020 y 37

euros en el 2021.

Los trabajadores/as con derecho a manutención, con prestación en especie, que precisen de

un régimen alimenticio especial prescrito mediante receta médica, tendrán derecho a que se les

confeccione el menú adecuado.

La manutención será sana, suficiente y bien condimentada, procurándose confeccionar un

menú variado para evitar la monotonía, y adecuado a las distintas épocas del año.

Si se tuviera necesidad de un régimen especial alimenticio, se confeccionará un menú ade-

cuado a la prescripción médica.

Los Comités de Empresa o Delegados de Personal vigilarán el cumplimiento de lo expuesto

anteriormente.

Artículo 19.º Alojamiento.- 

Los trabajadores/as con derecho a alojamiento tendrán derecho a percibir como complemento

sustitutorio, la cantidad de 15 euros mensuales.

Artículo 20.º Horas extraordinarias.- 

No se podrán realizar horas extraordinarias habitualmente. Si se podrán realizar horas extra-

ordinarias cuando estén motivadas por razones estructurales o coyunturales, siempre que no

proceda la contratación de nuevos trabajadores/as.

Cada hora de trabajo sobre la jornada normal, en cómputo semanal, se abonará con un incre-

mento del 75% sobre el valor de la hora ordinaria, según la siguiente fórmula:

El resultado habrá de multiplicarse por 1,75.

Salario base +Antig. + Compl. cotizable × 425

------------------------------------------------------------------------------

1.792 horas anuales
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